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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, núm. 6.)

WNWIIIO HE HILADA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de l.° 
de diciembre de 1923 y su Regla
mento de l.° de febrero de 1924 
dictaron disposiciones relativas a la 
e gitimación de las roturaciones ar
bitrarias en terrenos pertenecientes 
al Estado o de propios o comunes 
de los pueblos; a la legalización de 
la posesión de esos últimos por ce
sión indebida de los Ayuntamientos 
o Juntas administrativas, y, por úl
timo, a la cesión de terrenos de pro
pios cuya posesión no hubiera de 
ser legitimada.

Posteriormente se publicaron el 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, y los Reglamentos para su 
aplicación, entre ellos el de Hacien
da municipal aprobado por Real de
creto de 23 de agosto de 1924, que 
contienen preceptos modificativos 
de la legislación anterior en cuanto | 
q las facultades de la Administra- ' 
ción del Estado con relación q lo§ 
terrenos de propiqs o comunales de 
los pueblos.

Es, pues, necesario adaptar las 
reglas dictadas para las aludidas le
gitimaciones y cesiones al nuevo 
estado de derecho, respetando las 
actuales atribuciones de los Ayun
tamientos y dando facilidades para

que el pensamiento que inspiró el 
mencionado Real decreto de l.°de 
diciembre de 1923 tenga completa 
eficacia.

De otra parte, es conveniente es
tablecer garantías a fin de que, al 
abrirse un nuevo plazo para la pre
sentación de solicitudes de legiti
mación y cesión, no sufra perjuicio 
el interés general y puedan ser ex
ceptuados terrenos que deban figu
rar en el Catálogo de montes de 
utilidad pública, a juicio de los or
ganismos competentes para propo
nerlo y acordarlo.

Fundado en estas considerado- ' 
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid 22 de diciembre de 1925. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La legislación de 

roturaciones arbitrarias hechas- en 
terrenos pertenecientes al Estado 
se regirá por to dispuesto en el De
creto-ley de l.° de diciembre de 
1923 y su Reglamento de l.° de fe
brero de 1924. La de las verifica
das en terrenos comunales o de 
propios pertenecientes a tos pueblos 
se ajustará a lo prevenido en el pre
sente Real decreto.

Artículo 2.° No podrán ser legi
timadas las roturaciones, hechas:

1,° En terrenos que estén com
prendidos dentro de tos montes de
clarados de utilidad pública, salvo 
que el Ministerio de Fomento diesé

su aprobación. Estos montes son 
tos incluidos en el Catálogo forma
do en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1897.

2. ° En terrenos que estén com
prendidos en montes que, a juicio 
de tos Distritos forestales o Divi
siones hidrológicas, deban ser ob
jeto de declaración de utilidad pú
blica, aunque no figuren en el Ca
tálogo.

3. ° En montes que se hallen ba
jo la dependencia de la Junta de 
Colonización y Repoblación inte
rior.

4. ° En las vías pecuarias, des
cansaderos y abrevaderos y cuales
quiera otros bienes de dominio pú
blico.

Artículo 3.° Para ser considera
do como poseedor de tos terrenos a 
que se refiere el artículo anterior y 
tener derecho a disfrutar del expre
sado beneficio, habrá de acreditar
se la posesión previa y continua de 
dichos terrenos:

a) Durante un año y un día res
pecto de extensiones que no exce
dan de tres hectáreas.

b) Durante un año y un dia, más 
otro año por cada hectárea de exce
so sobre tres, respecto a extensio
nes mayores de tres, hectáreas y en 
ningún caso mayores, de diez.

Los indicados plazos sólo podrán 
contarse hasta el dia l.° de enero 
de 1926.

Articulo 4.° Los poseedores de 
terrenos a que se contraen tos ar
tículos anteriores no podrán acogej- 
se al beneficio de la legitimación de 
que se trata en los siguientes ca
sos:

a) Cuando el terreno poseído 
no se haya destinado al cultivo 
agrario, a la formación de prados 

artificiales o arrozales o a repobla
ción forestal.

b) Cuando las roturaciones inte
rrumpan servidumbres de paso, - 
fuentes o abrevaderos de intéres 
público.

Sin embargo, podrán legitimarse 
las roturaciones que se hallen en 
terrenos gravados con servidumbres 

■de paso, siempre que sea posible 
variar el trazado de éstas en forma 
tal que ni el nuevo recorrido ni la 
nueva pendiente influyan sensible
mente en las condiciones del trá
fico. También podrán ser legitima
das las rotulaciones efectuadas en 
terrenos donde existan servidum
bres de aguas constituidas por fuen
tes o abrevaderos, siempre que se 
deje libre el aprovechamiento de las 
aguas con la consiguiente servidum
bre, que gravará sobre la finca.

Los gastos de rectificación de las 
servidumbres de paso serán de cuen
ta de los legitimadores, y la aprecia
ción de las condiciones que justifi
quen la posibilidad y conveniencia 
de legitimar las roturaciones com
prendidas en los casos a que se alu
de en el párrafo anterior, se realiza
rá, a petición del Ayuntamiento, por 
el Perito que designe el Delegado 
de Hacienda, o por el queda misma 
Corporación nombre entre los que 
posean titulo oficial en el caso de 
que aquella designación no se hicie
re dentro de un mes, contado desde 
el dia en que se solicite.

Articulo 5.0, Los poseedores de 
terrenos comunales o de propios 
que deseen legitimar su posesión 
deberán solicitarlo en el plazo de 
tres meses, a contar desde la publi
cación de este Real decreto, del Al
calde Presídeme del Ayuntamiento 
a que pertenezca la propiedad. En
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la instancia ^consignará el sitio en 
que radi>e el terreno, su cabida, 
lindera y nombre, si lo tuviere, lo 
que áaya edificado y la existencia o 
/^existencia de servidumbres públi
cas o privadas, especificando en eí 
primer supuesto la persona o enti
dad favorecida. A la instancia se 
acompañará justificante de la pose
sión por sí o por sus causantes, du
rante el tiempo que, según la ex
tensión del terreno, exige al ar
ticulo 3.°

Si los terrenos estuviesen amilla
rados o catastrados, podrá justificar
se la posesión acompañando el co
rrespondiente certificado. En otro 
caso, habrá de acreditarse la pose
sión mediante información testifical 
practicada ante el Juzgado que co
rresponda, en el pueblo donde radi
que la finca.

Cuando no se acompañare a la so
licitud la justificación antes expresa
da o no se presentase ésta en el pla
zo que se señale, quedará sin efec
to la petición de legitimación.

Artículo 6.° Una vez presentada 
la instancia, el Alcalde, en plazo de 
diez dias, insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia un anuncio 
que consigne el nombre del solici
tante, el pueblo donde radique la 
finca, el paraje en que ésta se ha
lle, la cabida declarada por el peti
cionario, los linderos y las servi
dumbres existentes. Asimismo pu
blicará el edicto correspondiente en 
el tablón de la Casa Consistorial.

El Alcalde y, en su caso, el mis
mo solicitante, deberán dar cuenta 
del anuncio en el Boletín Ofticial al 
Delegado de Hacienda y al Jefe del 
Distrito forestal o de la División Hi
drológica correspondiente, a los que 
enviarán comunicación haciéndoles 
saber en qué número de dicho Bo
letín se verificó la inserción. Sin es
te trámite previo no podrá prose
guir el expediente, que en otro caso 
adolecerá de defecto de nulidad. Los 
funcionarios a que se refiere este 
párrafo acusarán recibo de la indi
cada comunicación en término de 
quinto día.

Artículo 7.° Si en el plazo im
prorrogable de un mes, a contar 
desde la publicación del anuncio de 
cada solicitud en el Boletín Oficial, 
se presentara oposición fundada .en 
motivos de carácter civil, el Alcal
de, de oficio o a requerimiento de 
la Autoridad judicial competente, 
suspenderá la tramitación del expe
diente, señalando al opositor, en su 
caso, el plazo de un mes para que 
justifique haber presentado ante los 

Tribunales ordinarios la correspon
diente demanda y que ésta le ha si
do admitida. Transcurrido dicho 
plazo sin justificar los referidos ex
tremos, se continuará erexpediente 
administrativo; pero si resultase 
formalizada la contienda civil se es
perará a que sobre eí pleito recaiga 
sentencia ejecutoria

Artículo 8.° El Jefe del Distrito 
forestal o de la División Hidrológi
ca podrá oponerse a la ligitimación 
ción:

a) Cuando se trate de monte in
cluido en el- Catálogo de los de uti
lidad pública.

b) Cuando, a su juicio, el monte 
a que pertenezca el terreno rotura
do deba ser objeto de aquella decla
ración aun cuándo no figure en el 
Catálogo aludido

En el primer caso, la oposición 
dejará sin efecto la solicitud; en el 
segundo, suspenderá su tramitación 
durante el plazo de seis meses, 
contando a partir de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial. 
Transcurrido este plazo sin que de 
Real orden se declare ser el monte 
de utilidad pública, proseguirá la trá
mitación interrumpida

Artículo 9.° La Delegación de 
Hacienda sólo intervendrá en estos 
expedientes cuando la roturación 
afecte a montes comunes o de pro
pios en que el Estado sea participe 
del 20 por 100 de su tasación.

Artículo 10. Resueltos los inci
dentes previos si se hubieren susci
tado, se verificará el deslinde, men
sura y tasación de la finca. Estas 
operaciones serán realizadas, en el 
caso previsto en el artículo anterior, 
por el perito que designe la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución territorial, y en otro caso 
por el que elija el Ayuntamiento 
entre los que presten servicio en el 
Ministerio de Hacienda o se hallen 
autorizados por éste.

Articulo 11. Para la práctica de 
las operaciones de deslinde, men
sura y tasación de los terrenos legi
timadles, el perito nombrado al 
efecto citará al Alcalde, al peticio
nario y a los propietarios colidan- 
tes. De dichas operaciones se for
malizará la correspondiente acta, en 
la que se expresarán con claridad el 
sitio, la cabida, los linderos, las ser
vidumbres, el cultivo a que esté 
destinado el terreno y demás cir
cunstancias que se estimen preci
sas, consignándose también las pro
testas que contra la operación se 
formularen, pero sin suspender és
ta, cualesquiera que aquéllas sean.

Sí acerca del deslinde surgiera algu
na cuestión con los propietarios co
lindantes, será resuelta por el Dele
gado de Hacienda cuando el perito 
estuviese designado por la Direc
ción general del ramo, y por el Al
calde, en otro caso, siempre sin per
juicio del derecho que los interesa
dos puedan ventilar ante los Tribu
nales ordinarios.

Articulo 12. La tasación de los' 
terrenos cuya propiedad se desee 
legitimar se efectuará sobre la base 
del valor que tuvieran aquéllas en la 
época de su ocupación, sin que 
pueda computarse como elemento 
integrante de tal valor el de los tra
bajos que se hubieren realizado pa
ra roturar, cercar, edificar o trans
formar en explotaciones agro-pe
cuarias o forestales los dichos te
rrenos. Se entenderá por época de 
ocupación del terreno legitimable la 
correspondiente a la fecha a partir 
de la cual cada solicitante haya jus
tificado el arranque de la posesión. 
La tasación se realizará en venta y 
en renta. Se entenderá por valor en 
venta la suma de dinero por la que 
en condiciones normales se hubiese 
hallado comprador para el inmueble 
en la época referida. Para la tasa
ción en renta se capitalizará ésta al 
4 por 100. Cuando las cifras que 
resulten de ambos procedimientos 
de valoración sean diferentes, la 
la mayor representará el precio del_ 
terreno. La valoración de los terre
nos y el precio que a éstos se fije se 
consignarán detalladamente en la 
correspondiente certificación, que 
expedirá el Perito tasador, y se uni
rá al acta de que trata eí artículo 11.

.El precio fijado se notificará al so
licitante para que en el plazo de 
ocho días preste su conformidad, 
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo así se entenderá que renuncia 
a su petición y quedará ésta sin 
efecto, debiendo procederse, res
pecto a los terrenos de que se trate, 
en la forma prevenida en la dispo
sición adicional primera del Regla
mento de l.° de febrero de 1924.

Artículo 13. La tasación hecha 
por el personal técnico de la Ha
cienda pública será inalterable en 
cuanto al 20 por 100 de los montes 
comunes y de propios pertenecien
tes al Estado.'Por lo que respecta al 
80 por 100 restante, podrá rebajar
se o superarse en una cuarta parte, 
previo informe favorable de otro Pe
rito designado por el Ayuntamien
to, que deberá asistir a las opera
ciones en concurrencia con el de 
Hacienda, y acuerdo en tal sentido

....... ... —mtgasftwa 
de la Corporación plena, adoptado 
por mayoría de dos terceras partes 
de los Concejales que la compon
gan.

Articulo 14. Los honorarios de 
los Peritos y gastos de deslinde, 
mensura y tasación serán costeados 
por el legitimador, quien deberá 
acreditar haberlos satisfecho al ve
rificar el pago de la primera anuali
dad del precio de los terrenos.

Los honorarios serán los señala
dos en la Instrucción de Ventas de 
15 de septiembre de 1903, con las 
reducciones establecidas por el Real 
decreto de 9 de septiembre de 1911.

Los gastos no podrá exceder de 
10 pesetas por cada finca peritada.

La suma de los honorarios y gas
tos no podrá ser mayor de 40 pe
setas por cada finca.

Articulólo. Terminadas las ope
raciones de deslinde, mensura y ta
sación, se elevará lo actuado, si se 
trata de monte en que el Estado es 
partícipe, a la Delegación de Ha
cienda en la provincia, que resolve
rá oyendo al Abogado del Estado 
previamente, y en los demás casos, 
a la Corporación municipal. Si la 
Delegación de Hacienda aprueba 
las operaciones, el Ayuntamiento 
podrá, a lo sumo, alterarla tasación 
de su 80 por 100 en la forma indica
da en el artículo 13, pero el acuer
do será valedero en todo lo demás, 
sin perjuicio del derecho a impug
narlo con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de Procedimiento 
económico-administrativo. Si no ha 
intervenido la Hacienda pública, el 
acuerdo municipal, aprobatorio o no, 
será recurrible en la forma y por los 
trámites que establece el Estatuto 
municipal.

En uno y otro caso, la resolución 
consignará detalladamente cuantas 
características de situación, linde
ros, cabida, aprovechamiento actual, 
servidumbres, si las hubiera, y ta
sación permitan identificar los terre
nos. de que se trate, y se notificará 
a los interesados, señalándoles el 
plazo en que han de abonar el im
porte de aquella tasación.

El acuerdo municipal deberá adop
tarse en trámite de «referéndum» 
cando asi proceda conforme al Es
tatuto vigente; pero no será preciso 
acudir al «referéndum», aunque le
galmente procediese, si el Estado 
fuese partícipe del monte y la Dele
gación de Hacienda hubiese inter
venido, por este motivo, en el expe
diente sancionándolo.

Artículo 16. El pago del 20 por 
100 que corresponde al Estado de



berá verificarse por anualidades, en 
el plazo máximo de diez años, a 
contar desde la notificación al legi
timador del acuerdo aprobatorio de 
la legitimación. La primera anuali
dad se satisfará dentro de los quince 
días siguientes al antes expresado. 
Las nueve restantes serán abonadas 
en los respectivos años, dentro de un 
periodo máximo de quince días, a 
contar de la fecha igual a la en que 
se hizo la aludida notificación. A 
quienes anticípen'uno o más plazos 
se les hará la bonificación del 5 por 
100 por año. Quienes no satisfagan 
los plazos en sus respectivos ven
cimientos pagarán el 6 por 10 anual 
por intereses de demdra. A los que, 
transcurrido el plazo de quince días 
señalado en este artículo, na hubie
sen hecho efectiva la primera anua
lidad o cualquiera de . las restantes, 
se les aplicarán las disposiciones 
pertinentes, de la Instrucción de ven
tas de 15 de; septiembre de 1903. 
Los pagos han de hacerse en metá
lico, en la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de la provincia.

Artículo 17. El pago del 80 por 
100 que pertenezca al Ayuntamien
to, y, en su caso, de la totalidad, se 
hará, también en metálico, y en ar
cas municipales, en la forma y pla
zos que señale la Corporación mu
nicipal. El roturador podrá exigir 
que estos plazos sean cuando me
nos diez, rigiendo en cuanto a los 
mismos lo prevenido en el artículo 
anterior.

Cuando un Ayuntamiento estime 
que le pertenece el importe íntegro 
de la roturación, deberá remitir a la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia justificación de haber satisfe
cho al Estado el 20 por 100 corres
pondiente a la excepción de la ven
ta, en concepto de aprovechamien
to común o dehesa boyal, del pre
dio de que se trate. Sin el cumpli
miento previo de este requisito se
rán nulas las legitimaciones que se 
tramiten, salvo que la Hacienda pú
blica intervenga en las operaciones 
de deslinde, mensura y tasación, 
conforme a los artículos anteriores.

(Concluiré).

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose apreciado 
que el hecho de que algunos contri
buyentes no satisfagan las cuotas a 
que están sujetos dentro del periodo 
voluntario de cobranzá, dando lugar 
con ello a que haya que exigírselas 
por el procedimiento de apremio, 
con los', recargos correspondientes, 
obedece en muchos casos al corto 
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tiempo que permanece el Recauda
dor en cada pueblo y a las dificulta
des o molestias que para aquéllos 
supone el tener que trasladarse a la 
capitalidad de la zona, a fin de efec
tuar el pago en los últimos dias del 
segundo mes de cada trimestre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la escala del ar
tículo 35 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, en la que Se determi
nan los días quehi Je estar abierta 
la'recaudación en cada localidad se 
amplíe e:i la siguiente forma:

Dias.

En las poblaciones o distritos
que no excedan de .10 con
tribuyentes..........................  2

En las de 101 a 500.................. 3
En las de 501 a 1.000............. 4
En las de 1.001 a 2.000 ........ 5
En las de 2.001 a 3.000 .. ... 6
En las de 3.001 a 5.000- ........ 8
En las de5.001 a 10.000.. 10
En las de 10.001 en adelante 20
En las capitales de provincia.. 25

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid 18 de 
diciembre de 1925.=Calvo Sotelo. 
=Señor Director general de Teso
rería y Contabilidad.

(De la Gaceta núm. 354).

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión del 
dia de ayer, acordó anunciar la ma-

■ tríenla de. alumnos de la Escuela 
’ Técnica Agrícola Provincial, para 
' que, durante el actual ejercicio eco

nómico, pueda darse un cursillo de 
cinco meses, desde el l.° de febre
ro próximo hasta el 30 de junio, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

«Durante un plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, los jóvenes de esta 
capital y de la provincia que deseen 
ser alumnos de la expresada Escue
la solicitarán su admisión en instan
cia por ellos suscrita y dirigida al 
Sr. Presidente de la Comisión de 
Enseñanza.

Los solicitantes tendrán en cuen
ta las siguientes bases:

A) Para ser admitidos como 
alumnos deberán haberse cumplido 
13 años,

B) Tendrán su residencia en la 
provincia, siendo necesario que sus I 

padres lleven figurando como veci
nos de algún Ayuntamiento de la 
misma, durante los últimos cinco 
años como mínimum. Este extremo 
lo justificárán con certificado expe
dido por la Alcaldía correspondiente.

C) Deberán saber leer, escribir 
y las cuatro reglas de la Aritmética, 
lo cual comprobarán con certificado 
de un Maestro de primera ense
ñanza.

D) Aun cuando todas las ense
ñanzas, tanto teóricas como prácti
cas de la Escuela han de orientarse 
hacia los conocimientos agrícolas, 
sin embargo, los alumnos podrán 
especializarse en los oficios de car
pintero-ebanista, herrero-ajustador- 
mecánico, electricista o concretarse 
a los estudios agrícolas.

Para mejor conseguir estos fi
nes, los estudios de la Escuela se 
distribuirán en cuatro cursos. El 
primero, de enseñanzas generales, 
tendrá el carácter de preparatorio. 
Una vez aprobado este curso, el 
alumno elegirá la especialidad a que 
prefiera dedicarse.

Los aspirantes que, al solicitar su 
ingreso, se consideren suficiente
mente preparados en los conoci
mientos generales, podrán pasar, 
desde luego, a los estudios de la 
especialidad. Al efecto harán cons
tar esa suficiencia en su solicitud de 
ingreso y serán sometidos a un 
examen para que los señores Pro
fesores de la Escuela juzguen de su 
aptitud para pasar desde luego al 
primer curso de estudios especiales.

E) La matrícula será completa
mente gratuita, pero los alumnos 
admitidos adquirirán de su cuen
ta los libros de texto y demás ma
terial de enseñanzas teóricas que 
los Profesores consideren indispen
sable, y que se especificarán en el 
Reglamento de la Escuela.

F) Con el fin de que los obreros 
que durante el dia trabajan en sus 
respectivos oficios, puedan asistir 
a la Escuela, sin merma de su sa
lario, las clases serán nocturnas, a 
hora que oportunamente se señala
rá, siempre después de terminada la 
jornada de trabajo,

Q) Todos los alumnos de la Es
cuela, en el mero hecho de serlo, 
quedan, sometidos, en un todo al ré
gimen disciplinario que, en el Re
glamento porque ha de regirse la 
Escuela, se determine.

H) Además de la instancia y de 
los documentos señalados en los 
apartados B y C, los aspirantes 
presentarán la cédula personal, si 
están en edad que les obligue a ad-

X 3
quirirla. Todos esto^ocumentos 

podrán presentarse en pap^imple.
I) El Claustro de Profésate ¿e 

la Escuela podrá rechazar de ¡Xa 
cualquier solicitud sin ulterior re
curso.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento del 
precedente acuerdo, para conoci
miento de los interesados.

Burgos 29 de diciembre de 1925. 
=EI Presidente, José de la Torre. 
=P. A. de la~C. P.— El Secretario, 
Pedro Tena.

CÉDULAS PERSONALES 

Circular.
Habiéndose sufrido un error ma

terial al publicar en el Boletín Ofi
cial, número 288, correspondiente 
al dia 18 de diciembre último, las 
Instrucciones referentes al impues
to de cédulas personales, asignando 
el valor de 1 ‘50 pesetas en lugar de 
una peseta a la de la última clase 
de la tarifa 3.a, queda rectificado en 
este sentido, entendiéndose así, en 
cuanto afecta a jornaleros y mujer 
casada sin rentas.

Burgos 4 de enero de 1926.=É1 
Presidente, Jo§é,de la Torre.

A fin de que todos los obligados 
a proveerse de cédula personal se
pan a qué atenerse en orden a la 
penalidad en que puedan incurrir, 
por incumplimiento de los precep
tos de la vigente Instrucción, hé 
acordado publicar en el Boletín 
Oficial los artículos de la misma 
que hacen referencia a los contra
ventores; tratando de evitarles de 
este modo la responsabilidad consi
guiente:

«Artículo 56. Son contravento
res de la presente instrucción:

Primero. El cabeza de familia 
que en las hojas declaratorias falsee 
las circunstancias que sirvan de base 
para la determinación de la cédula 
correspondiente a él o a sus fatni- 
liares.

Segundo. Los obligados a ob
tener cédula personal que, hayan 
sido incluidos o no en el padrón 
correspondiente, carezcan de ella.

Tercero. Los que obtuvieron cé
dula personal de clase inferior a las 
que les sea exigible.

Cuarto. Los que no declarasen 
el cambio de sus circunstancias per
sonales producidas después de ha
berse firmado la hoja declaratoria y 
antes de adquirir la cédula, cuando 
dicho cambio déba dar lugar a exac
ción de cédula de clase superior.

Quinto, Los funcionarios públi-
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eos a quiVes es^a instrucción im
pone e/deber de exigir la exhibi- 
c¡ónz/e cédula personal, cuando no 
pacieren así o no anotaren ni cer

tificasen la cédula en los respecti
vos expedientes o documentaciones.

Sexto. Las autoridades y fun
cionarios que al formar los padro
nes dejen de incluir en ellos los in
dividuos obligados al pago del im
puesto o que transcurrido el plazo 
prefijado para obtener las cédulas 
sin recargo se abstengan de exigir 
éste o lo levanten a los contribu
yentes morosos.

Séptimo. Los funcionarios pú
blicos que con sus actos den lugar ♦ 
a que se cometan defraudaciones.

Artículo 57. No se consideran 
como defraudadores ni incurrirán, 
por tanto, en penalidad, todos aque
llos que no estarido obligados a te
ner cédula adquiriesen con poste
rioridad al periodo voluntario de co
branza y sus prórrogas, si las hubie
re, aquella obligación por reunir en
tonces las circunstancias requeridas 
siempre que se provean de ella en 
el término de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que dichas 
circunstancias concurran.

Artículo 58. Los contraventores 
comprendidos en los números l.°,
3.°  y 4.° del artículo 56 incurrirán 
en la penalidad de una multa equi
valente al importe de la diferencia 
entre la cédula que obtuvieran y la 
de la que les corresponda abonar, 
más dicha'diferencia.

Los comprendidos en el número 
segundo del mismo artículo incurri
rán en la penalidad de una multa 
equivalente al total importe de la 
cédula que deban adquirir, más el 
de dicha cédula.

Las autoridades y funcionarios 
de todas clases comprendidos en los 
restantes números del artículo incu
rrirán en las multas de 5 a 250 pe
setas, según los casos.

Artículo 59. Las multas por in
fracción de lo dispuesto en la pre
sente instrucción serán ingresadas 
en papel provincial de multas, apli
cándose al presupuesto de la res
pectiva Diputación provincial, las 
que deberán abonar a cada uno de 
los Ayuntamientos interesados una 
porción que se halle respecto al 
total recaudado por este concepto 
durante el año, en la misma propor
ción que medie entre la cuota que 
asigna a los Ayuntamientos el apar
tado N) del artículo 226 del Estatu
to provincial, y' el producto bruto 
del impuesto en el ejercicio an
terior.

Artículo 60. Se declara pública 
la acción para denunciar las defrau
daciones cometidas en el impuesto 

recho a la mitad del importe de las 
multas que se impongan a los de
nunciados.

Artículo 61. Mientras las Dipu
taciones provinciales no acuerden 
otra cosa, los encargados de la re
caudación de cédulas personales en 
período ejecutivo percibirán como 
única remuneración una tercera par
te del importe del recargo.

Artículo 62. La imposición de la 
penalidad a que se refiere el artícu
lo 58 será acordada por la Comi
sión provincial. La misma Corpora
ción provincial hará efectiva la san
ción cuando recaiga sobre con
tribuyentes en general, pero si 
recayera sobre funcionarios públi
cos de nombramiento del Gobier
no, de cualquier clase y categoría, 
por actos que los mismos hubiesen 
realizado en el desempeño de sus 
funciones y no como contribuyentes 
corresponderá llevarla a cabo al su
perior jerárquico inmediato de di
chos funcionarios en la provincia, y, 
en su caso, en el Ministerio respec
tivo.

Burgos 4 de enero de l926.=El ! 
Presidente, José de la Torre.

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA

RECTIFICACIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL 

Circular.
Dispuesto por los artículos

33 del Estatuto municipal y
34 del Reglamento sobre po
blación y términos municipa
les que el Padrón de babitan- 
tes se rectifique anualmente en 
el mes de diciembre, comuni
co a los Alcaldes que los resul
tados de la rectificación co
rrespondiente al año de 1923 
(y una vez resueltas las r cla- 
maciones en la forma preveni
da en los artículos 38, 39 y 
40 del Reglamento sobre po
blación y términos tóiunicipa- 
les) deben figurar como Apén
dice del Padrón de 1924.

En dicho Apéndice se con
signarán primeramente todas 
las altas y a continuación to
das las bajas, unas y otras 
por Secciones y haciendo cons
tar para cada habitante los 

dalosjdel Padrón y el referen
te a la causa que motiva su 
inclusión o su exclusión. Tam

siíicación vecinal que corres
ponda a los inscriptos en el 
Padrón de 1924.

Rectificado dicho documen
to, formarán el Cuaderno au—' 
xiliar y el Resúmen numérico 
de la población total del térmi-

■ no, análogo a los del Padrón 
' municipal de 1924; debiendo 

presentarse el Padrón, con su 
Apéndice, el Cuaderno auxi
liar y el Resúmen numérico, 
en esta Sección provincial de 
Estadística, antes del día 30 
de abril próximo, a los efectos 
de cumplimentar lo dispuesto 
por los artículos 37 del Esta
tuto y 42 del Reglamento ci
tados.

Burgos 2 de enero de 1926. 
=E1 Jefe provincial de Esta
dística, Federico Camarasa.

Alcaldía de Manciles.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Manciles 30 de diciembre de 1925. 
=E1 Alcalde, Eladio Calzado.
------------------------mi................ ITJTO- -O- ------------------

Regimiento de Infantería San Mar- 
Cal, número 44.

Se saca a concurso el suministro 
de fluido eléctrico para el alumbra
do del Cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, con arreglo al pliego de 
condiciones que está a disposición 
de los concursantes en las oficinas 
del mismo, de diez a doce horas, de 
todos los dias laborables.

El dia 20 de enero de 1926, a las 
doce horas, se verificará el concur
so, admitiéndose las proposiciones 
por escrito en pliegos cerrados has
ta dicha hora.

El precio de este anuncio será de 

de cédulas personales, siempre que 
no se ejercite con carácter de anó
nima. Los denunciantes tendrán de

bién se hará constar, para el 
mismo fin, los cambios de < la-

Anuncios Oficiales

cuenta del concursante a quien se le 
adjudique el servicio.

Burgos l.° de enero de 1926.= 
El Capitán mayor accidental, Luis 
Arroyo Jalón.

^UNGIOS PARTICULARES
Comunidad de acreedores de la 

«Vasco- Castellana».
Se convoca a Junta general or

dinaria para el dia 25 de enero de 
1926, a las tres y media de la tarde, 
en la calle de Campomanes, nú
mero 3, principal, derecha, a los 
copartícipes de esta Comunidad y 
a los siguientes fines:

1. ° Someterá la aprobación de 
la Junta general, la Memoria, cuen
tas y balance del ejercicio de 1925.

2. ° Autorizar al Presidente para 
todo lo referente a una parcelación.

3. ° Aprobación y autorización 
sobre levantamiento de cargas.

4. ° Autorizar al Presidente para 
la ocupación y expropiación de te
rrenos, por el Ayuntamiento de Ma
drid, con motivo de la prolongación 
de la calle de Serrano.

Para tomar parte en la expresada 
Junta, de acuerdo con el artículo 14 
de las Bases, han de depositarse 
en las oficinas de la Sociedad, calle 
de Montesquinza, 22, principal, de
recha, de seis a siete de la tarde, 
desde el dia 20 de enero de 1926, 
hasta el dia 23 del mismo mes y 
año, los títulos -de crédito o res
guardos de Bancos, suficientemen
te acreditativos ajuicio de la Junta 
administrativa.

Se advierte que, de no concurrir 
número suficiente para la celebra
ción de la Junta, media hora des
pués de la indicada, se dará por in
tentada la reunión y se celebrará de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 15 de las Bases, al siguiente 
dia hábil y a la misma hora, sin 
ningún nuevo anuncio y cualquiera 
que sea la representación que adida.

Madrid 2 de enero de 1926.=E1 
Presidente, Miguel de la Cuesta.

En el pueblo de Arcos han des
aparecido tres caballerías de las se
ñas siguientes: una yegua cerrada 
y de pelo rojo, cuyo, dueño es Vi- 
cente de la Fuente; un macho de 
dos años, seis cuartas y media y bO’ 
zalbo, de Dionisio Ibáñez Ibáñez, y 
otro lechal o de año, y de pelo rojo, 
de Francisco Barrios. Desaparecie
ron el 4 del corriente. Pueden devol
verse a sus dueños, en dicho pueblo.

Imprenta Provincial!


